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AUTORIZA Y REGULARZA EL PAGO AL PROVEEDOR
SOCIEDAD DE RADIÓLOGOS DEL NORTE SPA,.

¿ant

REsoLUcróNEXENTANo i í ¿ - r

ANTOFAGASTA, ñ f. .-a :r.',.I\,JL\:
VISTOS estos antecedontes: Memo N.6S7 de fecha 25 de

agosto de 2025, de la Unidad de Abastec¡m¡ento de este Establecimiento; Circular No 24 de fecha 17 de mayo
de 2022, emitido po¡ el D¡recto¡ del Hospital Regional de Antofagasta; Soporte Mercado Publico de fecha I I de
agosto de 2016, Respuesta a Reclamo lNc-17t5481-D924, Cnm: ooooóOOO3O9O00oo0494.' en ta cuat indica
el procedimiento a seguir para este tipo de proceso, y consiste en regularizac¡ón a través de un acto
admin¡strativo fuera de la ley de compras que debe ser publicado en el porta-i ley de transparencia ¡nstitucional;
Correo Electrónico de Serv¡c¡os Cl¡nicos de la Un¡dad ile Abastecimiento: Resólución Exenta N.10.g99 de 10
de junio de.2025, de este origen; Factura No Afecta o Exenta Electrón¡ca Nol574 de 12 do agosto de 2OZS,por un vafor de $16.348.243; Recepción conforme No OO2712O25 de 13 de agosto de 202í, de ta Unidaá
Control de Gestión Administrativa; Memo N"35 de 18 de julio de 2025, de la Unida-d de Apoyo de lmagenotogfa;
Recepción de Serv¡c¡o 0612025, de la Unidad de Apoyo lmagenologta; Listado de Éaóientes Informes de
Resonancia Tomograffas, Computada; Listado de Pacientes informés Rayos X; Correos electrónicos de
respaldo por el Pago de Servicios; Pre Factura Folio N'44/2025, por un totál de 916.348.243; Recepción de
Servicios 06/2025 de 18 de julio de 2025, de la Un¡dad d€ Apoyo lriragenotogfa; L¡stado d€ Pacientes informes
de.Resonancia Tomograffas Computada; Listado de Pacientés'lnformés Ray-os X; cert¡f¡cado de Antecedentes
Laborales y Previsionales N'2000/2025/26611 1 de la Dirección del Trabajo; Declarac¡ón Mensual y pago
Simultaneo de lmpuestos Formulario 29 Folio N"8345328876, periodo 202506, del Servic¡o de lmpuestós
lnternos; Revisión Sobrepos¡ción Horaria N'76, proveedor Sociedád de Radiólogos del Norte SpA, Compra de
Servicios de Informes de lmegenologfa, periodo de Junio, de la Un¡dad dé Ley Médica; 

'Cert¡ficado 
de

Disponibil¡dad Presupuestaria Fol¡o No 257 de fecha 22 de agosto de 2025, emitido por la Unidad de Finanzas;
v,

CONSIDERANDO

l.- Que, el Hospital Regional de Antofagasta es un
Establecimiento Autogestionado en Red y, como tal, un órgano funcionalmente desconcentrado que se nge por
lo dispuesto por el Artlculo 1, del Decreto con Fueza de Ley N' 1, de 24 de abr¡l de 2006; y que debé, por
tanto, ejercer la función que corresponde al Estado de garantizar el libre e igual¡tario acceso a las acciones de
promoción, protección y recuperación de la salud y de rehabilitación de la persona enferma; asf como
coordinar, controlar y, cuando conesponda, ejecutar tales acciones.

unidad de Abasrecim¡ento ha sor¡cirado or" ," "r1i',S? 3:!ffj,|:r';rH:E?1H,,}o:% i.i:ffi:'J:
lmagenologfa para la Unidad de lmagenologfa del Hospital Regional de Antofagastia, correspondiente a factura sin
proceso administrativo previo correspondiente al año 2025. segrln el siguiente detalle:



Abastecimiento remiüó ar Referente,.récnico o" r, üi,¡031"¿""il"1Tffi¿ i;., 
t;lfj:r!;,.rr.r.1J:.i;1.;3.ii

objeto de revisar y efectuar lasÍodificac¡ones purti^é"i* 
" 

Lr uales oinc¡tac¡on,'á-ñi üülnii¡r,. et proceso derenwación de fa licitación lD 2258-130-LQ24, 
"rjtát¡t"oo 

LrpJ""ta formar a este requerímiento et dfa 1 de abrit de

111!,¿" recha 12 de asosto * fl2^?^p.t yt "",ii8,iiflilüil"r:;.:X'1$áf""f_:gfflF.=JHí3ilT il:002712025, de fecha 13 dé aoosto oe zo25-emii¡0" p"riJ ü^iiio de contror de Gestión Adminiltrar¡va, se acreditóIa prestación efectiva de ios, servicios contrataoos,- ümpliéndose con los procedimientos de val¡daciónadmin¡strativa y financiera establecidos po, l" noir"ti* u¡üniá"

nuestra insr*ución, ra unidad de abasrec¡mienro ,""il;:,i? i"".011"*i;',';"1:ff""'fJl["j$Xt?""5.Ht?18".::illlg',i?l"1lglp".to del pfocedimie¡to c" 
"órpiá. 

qu" ;; il", seguir et cuat se identif¡ca con et ,,tD No:tNc-1725481-.Dgz4" Y respuesta realizada po,' r"tcá¿o óul¡"J'tÁ-ü: oooooooo30900o000494,, en ra cuar indica comosoluclón la regular¡zación a través de ün acto adm¡rii.ráÑo ir"iá o" h rey de compras, el cuar debe ser pubricadoen el portal ley de transparencia ¡nstituc¡onal.

revantamiento de antecedentes. ra pubricación dei;,:J"; ,:"#jfl?lT.g""¿'-#1yfj',¿ffi jj:il5"d"j
asegurar la continuidad y cobertura de los Servicios de Informes de lmagenologfa, bajo el lD 2258-83-1e25, fueadjudicada con fecha 10 de junio de 2025.

rD 2258-r30-1Q24 resistraba un.:1go d¡sponib," o"tii?!io9ii:ffi,Ii:,*J:l[:fi:#:¿"il:"r*: J:,J:,¡?]Ttotal del consumo corespondiente al perfodo, generáncose un áestuse finánc¡ero dr ñ;;;;i¡ó ra cont¡nu¡dadoperativa del servlcio.

in¡ciar ra prestación de servic¡os.a contar der ,"tJ'fTJ,:itl"Jlffi3]Tlff:tf;6:"j;.|¡ffi[xl''5:5i:H|:
::isten:l9l' el.proceso de ¡ntegraciÓn del nuevo proveedor á los sistemas intemis del nospitaipresento incidenciasde carácter técnico que abctaron la interoperábilidad de plataformas y el enrolamiento op"Ltiuo dentro de losplazos establecidos.

resurarizar ra situación admin¡strat¡va.der servic¡os ds;ln8l;;J[ ;i"ff:?: Jr,Ji#iTü:d: J5ffiJff:i"ü:del Hospital Regional de Antofagasta, con el objeto de dar cumplimiento a las obl¡gaciones contractuates yfinancieras del servic¡o de salud d! Antofagasta, aóf como resguardar el principio de coninuidad de ta atención ensalud a.los usuarios.del s¡stema público. si-b¡en es cierto estaiompra nó se efectuaron bajo la léy No 19.886, talc¡rcunstancia no exime a este nosocomio a solucionar los b¡enes y servicios efectivamente preitados, ello, por
cuanto sostener lo contrar¡o importarla, en definitiva, un enr¡quecimiento sin causa en favor de esta entidad
(apl¡ca criterio en el dictamen No 57.642, de 2007, de la Contralbrla General).

Factura No Arecta o Exenra Erechón¡ca r",,uro olo;rlTjiH,J"ffliiir5XTffi;:t"1i5í,l31r!3:r".j,"r!1
proveedor Soc¡edad de Radiólogos del Norte SpA Rut 76.12b.333-9, conespondiente a Servicios de Informes
de lmagenologla para la Unidad de lmagenologfa del Hospital Regional de Antobgasta.

RESUELVO

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en et D,L. N"2.763, de
1979; D.S. Nol40 de 2004; Decreto No38, de 2005, sobre Reglamento Orgánico de los Estabtecimientos de
Autogest¡ón en Red, todos det Ministerio de Satud; Ley No2j.722, de 2024, sobre presupuesto del Sector
Público año 2025; Ley 21.634, Moderniza la Ley N" 19.886 y Otras Leyes, para Mejorar la Óalidad det casto
Pliblico, Aumentar los Estándares de Probidad y Transparencia e Introducir Principloé de Economla circular en
las Compras del Estado; D.S. N0661 de 2024, del Ministerio de Hacienda; Plan Anual de Compras afio 2025,
aprobado por Resolución Exenta No2392, de fecha 28 de enero de 2025; Resolución Exenta RA No 3150, de
2023, del Serv¡cio de Salud de Antofagasta; Resolución N"7, de 2019, de la Contralorfa General de la
Repúblicai y en uso de las facultades de las cuales me encuentro investido,



RESUELVO:

:ogE-Dtg-^D: RADToLóGrco.s DELr,roRrE :ll *it#ff:T."j ,jiloffilÍ"S"ltff.ffir"rjl"ffiTFebrero #1793 401, Antofaoasta:lTqt"s."t,:,.f"iün-i"-Ántor.gasta, por ros servicios de Informes delmagenologla para la Unidad áe hagenologla del Hospital Regionalde Antofagasta.

S:?Ti,l",53:li:iff5:"X',Hffi?,LX'JI1¡;"'':;'?:""5':Ü'13:.T'3?.X1"";:.fl",if":1""',"i,:"';

Exenta Erectrónica Nor574 o:^11j:, 
fq91"-_i; iilr:T:,':'" il,B?nl"oi,,llrÍá,."JjJi"*i,¿rTj: 

":
proveedor Socredad de Radiórogos aa,1a;!qA., -efiiá 

5,1.n" o" dinero indicada en er resuervo 2. de rapresentejesolución' correspondiente a los serv¡ó¡os éfectivamente prestados y refrendados por ra unidad

al rtem presupuesrario No 221zsssoo2o1,o"""ri;:T;l¿t;to,X%Tt:ffiXlTl'f ';"ilff"jff:?:,.ii:i:

Portal Banner de Transparenc¡a Activa.
S" pugLíQuese LA PRESENTE REsoLUcIÓN, en eI

¡¡¡órese y con¡uNfeuEsE

DlstRlguc¡ó¡r¡: lr¡' gs zozs
- Subd¡recc¡ón Ad ministativa ./
- Unidad de Abastecimiento /
- Unidad de Finanzas
- Unidad de Asesorla Jurldica
- Subdhecc¡ón Méd¡ca
- Oficina de Partes


